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Barranquilla, D.E.I.P., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2.021).-  

 

REF. 08001311000320150060900 

PROCESO: EJECUTIVO POR COBRO DE HONORARIOS 

DEMANDANTE: RICARDO MAFIOL BAUTE 

DEMANDADA: EMMA ROSA ARIAS y PEDRO VESGA VESGA.  

 

Revisado el presente proceso ejecutivo por cobro de honorarios, se visualiza 

que la demanda fue admitida mediante auto de fecha 12 de agosto del año 

2021 y no se evidencia constancia de notificación al demandado PEDRO 

VESGA VESGA.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ORDENARÁ a la parte demandante que 

aporte a este Despacho la constancia de notificación dirigida al señor PEDRO 

VESGA VESGA, a fin de poder continuar con el presente proceso, , para lo 

cual se le concede el término de 30 días, so pena de decretar desistimiento 

tácito, tal como lo establece el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

En atención a lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a la parte demandante que aporte a este Despacho la constancia 

de notificación dirigida al señor PEDRO VESGA VESGA, a fin de poder 

continuar con el presente proceso, para lo cual se le concede el término de 

30 días, so pena de decretar desistimiento tácito, tal como lo establece el 

artículo 317 del Código General del Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64448f3a6a6567a68a3d79b621db30c8f608721e36aa8d87876bb1d3584cd9fe 

Documento generado en 26/10/2021 02:10:35 PM 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 176 

Fecha: 27 de octubre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
26 de octubre de 2021. 
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